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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
"Trimesti*
Semestre
Anual ...

30 páselas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la ^4dminiit>ación 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de. fuera podrán hacerse remitiendo el" importe 
por, giró postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que ■ se reclamen después de transcu

rridos cuatro . días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7s ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ___ _

Los anuncios obligados al pave "
/•nuio abono o cuando h»1 
r<-;<nda de éste. • -'

Las inserciones se ■ solicitáis.-
nadór civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de' anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l ETis respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seccetarios reciban ■ este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ___

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los nút <ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre. - • - ,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

* I.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital , de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1857). . •

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA g e n e r a l  
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES ,

Circular núm. 659 (anula a la núm. 605) sobre 
reserva de productos alimenticios para transfor

maciones Industriales y consumo de boca.

(Conclusión: Véase B. O. núm. 11)

III
.Forma de la solicitud

Art. 7.° Los'derechos de reser
va que en representación del cul
tivador directo de las tierras soli
cite la industria 0 entidad que pre- 
viameinrte' hubiera concertado un 
régimien de explotación en común 
deberán solicitadlos en forma di
recta e individual, y siempre a 
través de sus Direcciones o Ge
rencias.

Las industrias podrán solicitar 
los derechos de reserva, no sólo 
individualmenite, sino también en 
forma colectivá cuando se consti
tuyan en As-ocU-ciunes o Consor

cios, siempre que la personalidad 
de éstas ©slé 'debidamente acredi
tada mediante escritura pública 
del acta de constitución de las 
mismias y previo informe favora- 
bly emitido por las Delegacionies 
Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes donde estén encla
vadas las industrias.

Las industrias podrán también 
hacer la solicitud en forma colec
tiva cuando los industriales encua
drados en sus correspondientes 
Sindicatos soliciten los derechos 
de reserva a través de sus organi
zaciones sindicales, sin que ?n 
este caso sean necesarios 'os de
más requisitos exigidos en 31 pá
rrafo anterior. ; ■ .

Art. 8.° Cuando se soliciten los 
derechos en forma individual que
da terminantemente prohibido 
solicitarlos de nuevo en .forn^a 
colectiva, es decir, que. no se po
drá hacer más de una- petición de 
reserva. Esta orden prohibitiva al
canza incluso cuando se pretenda 
ejercer la reserva por una mis
ma entidad o industria, bien para 
consuniTi de boca o como mate
ria prima para su transformación 
industrial, siempre, que el pro- 
'duclor agrícola, objeto de la re

serva sea susceptible de ser uti
lizado para ambos fines.-

Art. 9.° Las industrias o enti
dades podrán desenvolverse con 
absoluta libertad para poder con
tratar las explotaciones agrícolas 
que crean conveniente para bene
ficiarse de su producción, sin 
nYás limitación que la que pueda 
derivarse en su día como -conse
cuencia d? la capacidad de absor
ción'de la industria que haya de 
transforma ríe cuando la ulilicí' 
como nra'e'.a prima o de Li en
tidad que haya de consumirla, 
cuando la destine para consumo 
de boca. -

IV .
Los documentos

Artículo 10. Los . documentos 
que con carácter general Tendrán 
nec^sarianicnte que presentar las 
industrias o entidades solicitantes 
de los de-redios de reserva serán 
para todos los casos los siguientes:

A) Inlstancia en solicitud de los' 
mencionados derechos, suscrita 
por el cultivador directo de las tie
rras, y por el representante legal 
de la industria con quien hubiere 
concertado. un régimen de explo
tación en com'útn, de acuerdo con

- -
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lo establecido en el artículo 3.° de 
la presente circular. ‘ ■

R) Informe de la Jefatttrd 
Agronómica acreditativo 'de qüs 
los terrenos sobre los cuales se 
pretende ejercitar el derecho de 

ja^enTi reúne las condiciones oue
Ir Orden mi’ i^lerial dn.

C) Docanñenk) a ered i ta I i vo d e 
nu-e tanto el industrial eme solici
ta loe beneficios como isi cultiva- 
'dor directo a. auien se concede el 
derecho de reserva van a realizar 
en régimen de explotación comúni 
el cultivo dé los productos agríeos 
las cruo So consignaron -en el ar- 
tículn 2.® de esta circular, debién- 
dosp esnerificar en dicho docu- 
nienfn b, duración fdel Concierto 
eslahlnrido y estar , suscrito por 
probos npi-tes. con el visto bueno 
doi AlnnldA dn] término municipal 
Pr, drmdp estén enclavadas las tie- 
rrss.

Avtímijn I I Cuando Sp solicí- 
|a h los bpppficins do. reserva con 
dneHwn a] consumo da boca, ade- 
n^áq de inq ducnrop/pilns reseñados 
pn ni flrh'riitó anterior, deberán 
apnrtarqp lóq s'^uiantes: .

a > P-^rp dr^qTMqrnos oficiales, 
Fnirresas ’nd".s,rín1es o comer- 
pifllne: xr Sindical de ConpG- 
racíón”: .

P.pLirión vomin-d de empleados 
v obreros, cnni-indicación del nú
mero 'dp famibnrps de cada uno de 
ellos, dehidampnip totalizada, y 
con el visto bueno de la D^lega- 
eión Provincial ®de A teste cimien
tos v Transportes cóie correspon
da a su residencia: o

Certificación evnndida por este 
Ore-a'ps'mo del número de perso
nas inscritas en los padrones 'de 
clientes, en el caso de que dis
ponga de esta clase de documen
tos.

B) Hospitales v Sanatorios:
Certificado acreditativo de la ca

pacidad de plazas íno hábilacio
nes), expedido por la Dirección 
General de Sanidad o Jefaturas 
Provinciales- de la misma, según 
proceda, con el visado de la Dele
gación Provincial de Abasteci
mientos y Transnort 3s’de la pro: 
vincia donde estén enclavados y a' 
la que se acompañará certifica
ción (expedida por este último Or
ganismo del número d? emplea
dos y obreros, de acuerdo con h) 
establecido,en el apartado A) de 
este artículo.

C) Comunidades - religiosas, 
Asilos y Colegios:

Certificación expedida por la De
' legación, Provincial 'de Abasteci

mientos y Transportes, de-la pro
vincia donde radiauen. expresiva 
del número de personas inscritas 
en el c-nso de consumidores de la 
misma.

DI Cnprnr>$ o l'nidades del 
Eip'cít dn lATra. Mar v Aire:

Certificación de la Jefatura de 
Tnlondnnci) resuertivá. acredíta,- 
Jiva del tiúmci’o d? raciones-oue 

'eíirnesPondAn mensualment^ al 
Ciiemn -o Unidad solicitante. .

Artículo <2. Cuando se solici- 
im los be refirme; da roscvxti ron 

Ndoslino a íranqfm'mactn'nps in-bis- 
triales. además de los documentos 
cbv.i nrcqpiHación se .considera/ 
imnr^qrindthlp- en el artículo 10, 
habrá de anort.nr«o pprfificadn de ‘ 
i- Tpfqfiir) de Industria, con arre- 
írbi n, los SÍ "''ionios rPnnisílos:

A ep'difiraríón míe iPvnidá 
la Tafabira 'dp Tpduqfria deberá 
tener fppb > posterior a ta ^e Ia 
pppconlo eipr-i’Tar. ' - •

p> Qne^l.a fpeha dp autoriza
ción do la rmorduTíá £ rmesla en 
piapebn d^ b- i vlndrio tendrá n'ie 
qpr anterior a la
de i 0 de i"l'<? f’» 10A7.

CA T a reoaridád d,o abeorrión 
de mnfnrinq Primas de los produc- 
tpq agríenlas nhmte de 1a reserva 
de la índo^h-ía coliritante, en tres-> 
cientos ínrnadas 'de ocho bo^s, 
sea dedneida a haqp dp los siguien- 
fas elprnenlns de iuicip:

a) Mamiinarja ovístente.
hl Promedio del número de 

obreros m’o figura o ha figurado 
en la nlantilja dp'la fábrica o in
dustria 'durante.1?! último quin
quenio. . ■

c) Canacidad de absorción del 
agente dñ. inenor capacidad de 
producción.

d) Cánacidad de nn'ducción de 
Iíl  i.ildusiria en trescientas jornia- 
das de ocho horas.

s ' • V
De la presentación de docume/itos

■ Arlícul0 13. La industria, por 
medio 'de la que directa e indivi
dualmente se soliciten los dere
chos de res-erva,' acompañada de 
los docum¿‘ntos ctue-se é^gcni en 
los artículos 10, 11 y 12, según 
proceda, se presentará en la Dele
gación Provincial d e Abasteci

mientos y Transportes que'corres
ponda al lugar en don'de esté si
tuada la industria o entidad. Asi- 
másmo las industrias o entidades 
solicitantes de los mencionados 
derechos'deberán dar cuenta a las 
Delegaciones de Abastecimientos 
dp las provincias dode estén situa
dos los terre'vJos sobre los cuales 
se pretende ejercitar Tos derechos 
de reserva de los conciertos efec
tuados.

Artículn 14. Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
sólo a'dmitirán documentaciones 
completas basta el 1.° d? marzo 
de 1948. Fn lo sucesivo, la fecha 
de recenoión será la de 1.® de fe- 
brabó de cada año. .

Por “docunTénlación! completa"’ 
se entenderá Ta instancia con to
dos-Ios documentos oue se exigen 
en Jos artículos 10. 11 v 12, sa- 
gún proceda, no nu'dié'ndose ad
mitir en sustitución de átennos de 
ellos, ni recibos en justifleación 
d<* haberlo solicitado do los Oriza- 
nismps h u a , ha van da expedirTos, 
n¡ evateniera otra clase de docu- 
pm^tns eme no sean los uue nece- 
gnrinmpnlr' han de presentarse.

- Avlíonln IR. Siendo los únicos 
PPPPnf.pr.oq Hp las solicitudes de 
PP^avp,, iag d ^ipnacion.es Provin
e i a i p s do Abastecimientos y 
Trai^nmlcq dp la provincia en 
doyAn pqto situada la industria o 
entidad mié los pretenda, al serles 
Timsoptades las. solicitudes las 
examinarán antes de admitirlas, 
observando si la documentación 
“está completa” y rechazándolas 
si fallera alguno de los documen
tos exigidos. ’
Artículo 16. ' Dentro de los 

veinte días siguientes de termina
ción del plazo de presentación «de 
solicitudes, las Delegaciones Pro- 
v'inciaies dP Abastecimientos re
mitirá'1 a esta Comisaría General, 
por oficio individual y después de 
abrir a cada, una de ellas la co
rrespondiente carpeta, las docu- 
méntaciones completas oue hu
bieran recibido, reseñándose al 
dorso del oficio de remisión los 
documentos que se envían,-al ob
jeto de que les pueda servir como 
antecedéntQ de posibles informes 
que" pudieran solicitarse por esta 
Comisaría General.

Por cada documentación deberá 
incluirse obligatoriamente mib in
forme sobre cuantas objeciones 
o sugerencias crean convenientes
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‘hacer llegar a esta Comisaría Ge
neral.

Art. 17. Por la Dirección Téc
nica, y una vez que se hayan re- 
cibi'do las documienta.ciones de re
ferencia, se procederá con la ma
yor urgencia a lu incoación de un 
expediente por cada solicitante. 

~ De’, examen de la documenta
ción aportada se obtendrá un 
resultado •relativo al reconoci
miento o denegación de los dere
chos ' solicita'dos,' resolución que 
ser.á comunicada, a los interesados 
a través de las Delegacioines Pro
vinciales " de Abastecimientos y 
Transportes que tramitaron la 
solicitud.

VI ,
Da los recursos

Art. 18. Contra la» resolución 
denegatoria de los derechos de 
reserva solicitados se conoedp ?1 
recurso Ge súplica ante el exce- 

1 uiísimo señor Comictulo --eiie- 
ral, que, en su caso, 1 ndfá ne- 
cesariamicn'c que sey infe presto 
denlr0 de los quince días bábile's 
siguientes a la fecha de ir*iotyíica- 
ción denegatoria d6 los menció- 

" nados derechos. El escrito de re
curso habrá de tener entrada, por 
tanto, en las oficinas del Regis
tro .de esta Comisaría Gemeral en 
una focha comprendida dentro 
de eso plazo do quince días.

Artículo 19. En el supuesto de 
ser nuevamente denegatoria la 
resolución oiin Cicle e’ excelentí
simo señor Comisario g-eheral, 
como consecuencia del recurso 
de súplica a que se refiere-él ar
tículo anl'rior. rabo en última 
instaheiá el recurso d¡> alzada an-' 
t^’ el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, que podrá ser 
interpn',sto dentro de ’os quince 
días hábiles siguientes a la fecha 
d? l-a notificación denegatoria.

Este recurso de alzada no podrá 
ser cursado más que en el'caso 
de haberse prescaftado el de sú
plica y haber recaído sobr<y éste 
acuerdo denegatorio.

Vil
De la recogida de la cosecha
Artículo 20. Mediante instan

cia que suscribirán el cultivador 
.directo dP las tierras a quien se 
hayan concedido los derechos de 
reserva y el represenlamite legal 
de la industria q entidad benefi- 
.ciaria, solicitarán de la Jefatura

Agronómica de-la provincia en 
donde radiquen las tierras, y úíiia 

- vez llegado el momento de la re
colección del profánelo objeto de 
la reserva, y antes de comenzar 
dicha operación, ,sea realizada 
una visita a las mismas al objeto 
de que se informe sobre los re
quisitos consigniados en la circu
lar de la Dirección General de 
A L'-ricultura dictada al efecto co
mo consecuencia de" la Orden 
conjunta de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comer
cio de fecha 3 del pasado mes" 
de octubre y para el desarrollo 
de la misma. , ■.

Artículo 21. Una vez que obre 
en poder del cultivador directo 
de los terrenos el informe de la, 
Jefatura Agr< nómica a que se re • 
fiere el artículo anterior, "se po
drá verificar la recolección del 
producto, que será entregado al 
organismo encargado de su reco

cha, a la fábrica de azúcar con la., 
que la fenga" contratada. .

Estos er0, nú ;n i> f á b r i f a - 
acreditarán ^mediante los docu
mentos establecidos para ello 
(por ejemplo, modelo G-l de 
S. N. T., cuand0 sea trigo, certi
ficado de la azucarera, cuando 
sea remolacha, u otras •cariífic i- 
ciones cuando se trate de otro or
ganismo), 1; s can'id^des de ar
tículos en!regados por los benefi
ciamos de tas reservas.

Artículo 22. Mediante " instríñ- 
cia que nuevamente suscribirá el 
mism0 industrial que en primeipio 
solicitó los beneficios de reserva 
en representación del cultivador 
directó dP log terrenos, acompa
ñará los documentos a que se ha
ce referencia, en los artículos 20 
y 21, se solicitará la emlregá de 
lodos los productos agrícolas 
para, los cuales solicitaron los de- ’ 
rechos de reserva.

La instancia y los docmpcutos 
que necesarramenle han de acom
pañarla serán presentados en las 
DplegacixVnes Provincialles d e 
Abastecimientos y Transportes 
corraspomliente al lugar donde se 
encuentre domiciliada la industria, 
o entibad solicitan le, con poste
rioridad al 1.° de octubre de cada ‘ 
año.

En el supuesto.de,que el produc
to agrícola objeto de la reserva 
(por ejemplo, patata) no pudiera

conservarse por su fácil deterioro 
hasta la fecha indicada anterior
mente, los documentos citados en 
lor artículos anteriores serán pre- 

■ sentados en el momento, que so 
crea necesario.

En el caso fde que el producto 
objeto de la reservá Sea arroz, la 
instancia y certificaciones andes 

" mencionadas se dirigirán a la Co
misaría de Recursos de la Zona de 
Levante, para que por es'e orga
nismo, a su vez, sean remitidas a 
esta Comisaría General con los in
formes necesarios.

VIII
i. . Cuantía de la reserva .

: Artículo 23,. Para, la determi
nación de la cuantía de-la reserva, 
se en cmmkrlo siguiente:

A) La reserva para consumo 
'de boca no podrá exceder por per
sona y año del módulo que para 
la reserva del productor teiniga es- 
tiMecida o esta ’e-ca ’a Comisa
ría General de cada uno de los 
artículos dy qu? se trata.

De acuerdo coñ ló Titcríórmen- 
"le 'expuesto y hasta nueva orden, 
los. módulos Ge la reserva serán 
los siguientes:

•Judías, 2A kilos por persona y
* año. _

Lentejas, "24 ídem id.
Garbanzos 24 ídem.fd.
Arroz, J24 ídem id.
Trigo, 19 ídem id.
Azúcar, 8 ídem id.
Aceite, 6 í'dem id.
Patatas, 8 ídem y mes.
Cuando el artículo objeto de la 

reserva sea arroz, judías, lentejas 
o garbanzos, el módulo será por 
up total de 24 kilos por persona y 

• ano, pudiendo constituir el mismo 
módulo sobre un solo artículo o 
varios, sin que exceda de la can- 
li-da'd fijada.

La cuantía total de dicha reserva 
se determinará en fumición de ese 
módulo y del número de raciones 
o plazas que tenga acreditadas la 
entidad benéficiaria al solicitar la 
concesión 'd e 1 mencionado de
recho. . ' ■ ■ ’

B) La cuantía de la reserva de 
los productos que se hubieram so
licitado con destino a transforma- , 
ción industrial se fijará.a la vista 
de ’a capacidad de absorción de la 
materia prima objeto de la reser
va y en relación con la capacidad 
de producción.
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Artículo 24. La producción que 
se obtenga mediante el cultivo 
empleado y las transformaciones 
que se precisen cuando Se trate 
de utilizar dic'hos productos como 
materia prima para transforma
ciones industriales, se ¡adjudicará, 
•en la forma siguiente:

A) En los casos 'de renovaciólñi 
de los derechos de reserva conce
didos al amparo de la circular 605, 
quedará a disposición de la Co
misaría General el 25 por 100 de 
la cosecha obtenida. '

B) en los casos de concesión 
•de derechos al amparo de la pre
sente circular, se tendrá presente 
lo siguiente:
l .° En el primer año de dis

frute de los mencionados dere
chos quedará a disposición de ía 
Comisaría General el 15 por 100 
de la. cosecha obtenida.

2 .° A partir del segundo año 
de disfrute de los citados dere
chos- quedará a. disposición de la 
Comisaría General el 25 por 100 
de la cosecha obtenida.

C) El 75 u 85 por 100 restan
te, según proceda, conistituirá la 
reserva--’del beneficiario en cuanto 
no exceda de la cuantía calculada 
a base de lo dispuesto en el apar- 
tad0 B) del artículo anterior.

En el supuesto de que ese 75 u 
85 por 100 exceda de la capacidad 
'de absorción (en 300 jornadas 
de;ocho horas), determinada con 
arreglo al apartad0 B) del .artícu
lo'anterior, el sobrante que resul
te quedará a disposición de la Co
misaría General para poder aten
der otras necesidades.

Asimismo 'deberá tenerse en 
cuenta que en el supuesto de 
la cantidad de los productos agrí
colas recolectados y entregados 
al organismo recolector corres
pondiente exceda de la cantidad 
que como cosecha probable fué 
calcula'da por la Jefatura Agro
nómica, sól0 se admitirá sobro el 
exceso un 10 por 100 en concep
to de. tolerancia.

Los organismos militares reci
birán la totalidad de los productos 
que obtengan, y los sobrantes que 
resulten como consecuencia de la 
aplicación del apartado A) del ar
tículo anterior serán puestos a 
disposición de la Intenídencia Mi
litar, para que por esta Jefatura 
a su*vez se comuluique a la Co* 
misáría General las cantidades, a 
que asciende la totalidad de lo

producido, ai objeto de deludirlas 
de los cupos globales que les ha
yan de ser asignados.

Artículo 25. Visto lo anterior- 
mfente expuesto en los arts. 20, 
21, 22, 23 y 24, en examen con
junto de cuantos anteciedentes se 
precisen y obren en el expdiente, 
esta Comisaría General determi 
nará la cantidad que de cada pro
ducto objeto de la reserva deberá 
entregarse al beneficiario y cons
tituirá su reserva.

Las -entregas de la reserva de 
cada betmeficiario podrá verificar
se total o parcialmente en el 
tiempo y forma que esta Comisa
ría General crea más conveniente 
de acuerdo con la naturaleza del 
producto cultivado, la clase de in
dustria y las existencias y nece
sidades del abastecimiento na
cí anal. ‘

Artículo 26. La cuantía, total 
'del producto que constituye la re- 
rerva para consumo de boca so 
dividirá, a los efectos de su dis
tribución, en dozavas partes, y la 
porción alícuota mensual, más los 
sobrantes que resulten de repar
tos anteriores’ se distribuirá a 
través de sus repectivos economa
tos, con absoluta equidad enitre 
los -empleados u obreros que fi
guren inscritos en el censo de 
consumidores de la entidad o in
dustria de que" se trate o enume
rados en la relación de personal 
y sus familiares que se citain en el 
artículo 11 en el momento en que 
se efectúe cada reparto.-

Las 'distribucionies mensuales 
indicadas serán autorizadas en 
cada caso por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
respectivos, intervindendo bien de 
oficio o a instancia de parte inte
resada, cuidando de señalar el 
mádulo y aprobar el precio d® la 
ración, de vigilar directamente o 
por medio de las Delegaciones lo
cales los expresados repartos y 
de exigir al término de cada uno 
de ellos las liquidaciones corr'es- 
pon di emites.

Artículo 27.- Las industrias 
beneficiarías 'de los derechos de ' 
reserva sobre productos agrícolas 
que se destinen a. Iransfbrmacio- 

_nes industriales quedarán obliga
das a formular los partes de mo
vimiento y producción, de acuer7 
do’ con las inistrúcciones dictadas 

upor la Comisaría General.

Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos ejercerán una 
vigilancia constante sobre las in
dustrias a quienes afecten J&s 
disposiciones de la presente/ cir
cular. • " ■

IX
De la duración de las reservas

Artícul0 28. Como consecuen
cia de lo establecido en el ar
tículo 5.° de la Orden ministerial, 
la duración! dedos derechos de re
serva que por la presente circular 
se regulan será la siguiente:

. A) Los terrenos de nuevo re
gadío, de tres a cinc0 años, fijado 
en cada caso por la Comisaría. 
General de Abastecimientos y 
Transportes.

B ) En los terrenos de secano 
la duración será de tres años;

. Una vez cumplimentados los 
plazos señalados, los terrenos 
afectados, dejarán de disfrutar 
los beneficios de reseca.

En los casos de nuevos rega
díos, las respectivas Jefaturas 
Agronómicas formularámi la pro
puesta de duración de la reserva, 
teniendo en cuenta el coste por 
hectárea de ía transformación 
realizada y los elementos de jui- 
ci0 que estimen oportuno valorar 
em relación con el esfuerzo reali
zado. 1 ,

x 
las renovaciones

Artículo 29. Los derechos dé 
reserva concedidos al amparo de 
la circular 605, podrán renovarse 
por los plazos que en el artículo 
anterior se establecen, siempre 
que los terrenos sobre los cuales 
se pretende continuar los citados 
beneficios reúnan las condiciones 
que se -establecen en los arts. l.° 
y 2.° de la presente circular.-

De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo anterior, es requi
sito indispensable para que por 
esta Comisaría General se con
signe en su día la duración de la 
reserva solicitada -el que por la 
Jefatura Agronómica .correspon- 

, diente a la provmicia en donde 
estén situados los terrenos se 
emita eTcorréspondiente informe.

Por lo tanto, para solicitar la 
renovación de estos derechos se 
requiere como requisito i-nidispen- 
sable la presentación de los si
guientes documentos: . .

A) Instancia solicitando la re- 
novgción de esto» derechos.
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B) Informa de la Jefatura 
AgTO^ómica dé que los terrenos 
reúnen 1 as condiciones que se 
determinan en la presenta cir-' 
cular. , ■

. C) Documento acreditativo de 
que la explotación de los terre
nos es realizada en común entre 
el cultdvador directo y la indus
tria solicitante.

En el caso de que la industria 
solicitainte sea cultivadora directa 
de los terrenos justificará dicho ■ 
supuesto mediante el correspon
diente contrato rde arrendamiento, 
a no ser que sea propietaria de 
las tierras. "•

Artículo 30. Podrán solicitar 
lá renovación do los derechos 
concedidos en la campaña 47-48, 
en principio todas las industrias, 
sin excepción de ninguna clase.

A los efectos de la renovación 
de los derechos de la pasada 
campaña 47-48 no tendrá efecto 
lo dispuesto an el artículo 7.° de 
la presente circular referente 
únicamente a las sol ¡eludes 
en f o r m a colectiva, pudierido 
renovar el derecho en las mis
mas , condiciones que existían 
cuando se efectuó la concesión.

Artículo 31. Cuando se solicite 
la renovación fde los derechos 
concedidos al amparo de la circu
lar 605 sobre terrenos que no 
reúnan las condiciones que deter
mina la presente circular la Co
misaría General podrá, si así lo 
estima conveniente, prorrogar su 
vigencia por ima sola vez y por el 
plazo máximo de un año. En este 
supuesto en la instancia median
te la cual se solicite la) renovación 
de los derechos deberá consig
narse tal circunstancia. . -

Artículo 32. La iwstancia soli- 
citan'do la renovación de los de
rechos de reserva, acompañada de 
los documentos que en el art. 20 
se establece, tendrá necesaria
mente que ser • presentada antes 
del l.° de marzo de 1948, en todos 
los casos..

En lo sucesivo, meidiante ins- ■ 
tancia que necesariaimente tendrá 
que presentarse en la Delegación) 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes en donde esté situa
da la industria o entidad solici
tante, suscrita por el cultivador 
de las tierras e industrial benefi
ciario de los derechos de reserva, 
deberán manifestar que persiste!^ 

en jel deseo de continuar en el 
disfrute de los beneficios que en 
su día les fueron concedidos. Di-, 
cho documento deberá presentar
se antes de l.° de febrero de cada 
año. .

En el supuesto de interrumpirse 
las‘relaciones contractuales exis
tentes entre el industrial benefi
ciario de los derechos de reserva 
y el cultivador directo de las tie
rras sobre las cuates.se concedió 
en su día Ja reserva correspon
diente, podrá el cultivador hacer 
una nueva contratación con otra 
industria, "siempre que sG cum
plan los requisitos siguientes:

1 .° Que cohste por escrito la 
renuncia de los beneficios de re-^ 
sérva por el primer industrial be
neficiario. . . -

2 .° Prueba documental.del nue
vo concierto establecido para la 
explotación en común de las tie
rras sobre la^ cuales se concedió. 
en su día los derechos de reserva 
suscrita por el nuevo industrial be
neficiario y por ,el cultivador di
recto.

3 .° Que no haya caducado el 
plazo de duración de los derechos 
de reserva conce'didos al cultiva
dor directo de las tierras.

4 .° Que e. 1 nuevo industrial 
beneficiario de estos derechos 
reuna los requisitos y condiciones 
que se establecen <en la preseinite 
circular. ____

XI
De las compatibilidades e incom

patibilidades
Artículo 33. El derecho -de re

serva para consumo jie boca será 
compatible comí el racionamiento 
que del mismio artículo se. distri
buya a la población civil.

Los beneficios del derecho de 
reserva concedidos para usos in
dustriales incapacitan a las in
dustrias solicitantes' para poder 
participar en cuantos cupos sean 
asignados por esta Comisaría Ge
neral para los de su clase duran
te los años que perciban el pro
ducto reservado.

El derecho de reserva concedido 
con destino a transformaciones 
industriales no es compatible con 
la importación qué de productos 
alimenticios realice la industria, 
utilizándolos como materia prima 
para elaboración de sus productos, 
siempre que la suma de las can

tidades importadas que se adju
diquen y lasíbantidades que como 
reserva se le, entreguen no exceda 
de la capacidad de ' absorción dé 
su industria durante los años que 
perciba el producto reservado.

Disposiciones finales
Se pierde el derecho de reserva 

cuando por hechos o actos re
alizados con motivo de la reser
va que le fué concedida se consi
dere la ¡industria o entidad bene
ficiaría incursa en la Ley d'e 30 
de septiembre de 1940.

Asimismo será 'de aplicació)ni lo 
dispuesto en la circular 467 de es
ta Comisaría General en aquellos 
casos que en la misma se pre
vienen.

Del mismo mi odo, y cuamdo hu
biere lugar, serán de aplicación 
los preceptos legales y procesales 
establecidos por Decreto-Ley del 
Ministerio de Justicra 'de 30 de 
agosto de 4946 (“Boletín Oficial 
del Estado” núm. 264), sin per-, 
juicio del expediente que en cada 
caso deba instruir la Fiscalía Pro- 
vinoial de Tasas.

Queda-derogada la circular 605 
y oficios complementarios dicta- ' 
dos con posterioridad a la misma 
y en general cuantas normas se 
opongan a la presente circular.

Madrid, 20 de diciembre do 
1947.—El Comisario General, Jo
sé de Corral Sáiz.

Para superior conocimiento: Ex
celentísimos señores Ministros de 
Industria y Comercio, Agricultura- 
y Gobernación.

Para conocimiento: limo, señor 
Fiscal Supeiior de Tasas.

Para conocimiento y; cumpli
miento: Excelentísimos señores 
Gobernadores civiles, Delegados 
provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, e ilustrísimos se
ñores Comisarios de Recursos. 
‘'(Del “B. O. del E.” núm. 6, de 

fecha 6-1-48).

SECCION QUINTA
Núm. 205 .

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 

de Zaragoza
z ------- . ,

Por el Procurador D. José Giménez 
Gil, en nombre y representación de 
D. Joaquín Romero Mónreal, se ha in
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terpuesto recurso co»encioso-admi- 
nisirativo conha acuerdo del Ayunta
miento de Tausre, de 8 de noviembre 
de 1947, sobre denegación de licencia 
para elevar una planta en la casa de su 
propiedad, cuya fachada principal da 
a la carretera de Galiur a Sangüesa.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran toadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 7 de enero de 1948.—El 
Secretario del Tribunal, Aniado Espin.

* * *

Núm. 275
Por el Procurador D. Tomás Rey 

Ardid, en nombre y representación de 
D. José BJrráu Lázaro, se ha inter
puesto recurso contencioso-administra 
tivo contra acuerdo del Excnro. Ayun
tamiento de Zaragi za, de 5 de noviem
bre de 1947, destituyendo al recurrente 
del cargo de Guardia municipal.

Lo que se anuncia para conocimien
to de ios que tengan inteiés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Zaiag< za, 12 de enero de 1948 — E 
Secretatio dei Tobunai, Amado Espin

" ' . Núm. 232

Subsecretaría de Educación Papular

CIRCULAR A TODOS LOS AYUNTAMIENTOS

Por el Rea D meto de 6 de febrero 
de 1926 y la ReafOrden de 17 de sep
tiembre del mismo año, se determina la 
obligación,ue los Ayuntamientos y Di
putaciones de auqulrir anualmente li
bros destinados a ia creación o amplia
ción de las Bibliotecas municipales, Es
cuelas, Establecimientos benéficos y 
para reparto gratuito, destinado a sus 
respectivos presupuestos a este fin ias 
cantidades que" en el Real Decreto y 
Pea, Orden citados se señalan.
' Como quiera que a gunos Ayunla- 
mientos no cump en cuanto antecede y 
como, por otra parte, se ha sorprendido 
por algunos representantes de casas 
editoiiaies ta buena fe délos Ayunta
mientos con gran perjuicio <ie sus inte
reses comunales y de la obra pu tural y 
patriótica que por este medio les está 
encomendada, por la prtsenle cirtu ar 
se hace saber a tod< s los señores Al 
caldes de la provincia:

Deberán consignar en el presupuesto 
de gastos para 1948 y sucesivos, las 
cantidades que se deteiminan en el Real 
Decreto y Real Orden citados para la 
adquisición de libros.

Que habiéndose designado por la.Su
perioridad a la «Editora Nacional», Or 
ganismo oficial afecto a la Dilección 
General de Propaganda para o anzúr el 
suministro de libros a las entidades < fi- 
ciaks arriba menciona las, y a las Dt le
gaciones Provinciales de EuuCdCióii Po
pular pará icpiest ntar a di<ha editora, 
los Ayuntamientos deberán entenderse 
directamente con dicha «Delegación 

Provincial de Educación Popular para la 
inversión de lo presupuestado, abste
niéndose en absoluto de tratar para este 
fin con cualquier otra persona o enti
dad, y liando, por el contrario, toda 
clase de facilidades, a cua quier funcio
nario de esta Delegación o persona que 
demuestre su identidad por medio de 
documentación firmada y se lada por e| 
Delegado que suscribe.

Zaragoza, 3 de enerp de 1948 —El 
Del- gado Provincial de Educación Po- 
pu ar, Fé.ix Ayala Vigueta

SECCION «SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

it los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en" la Secretaría de' cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con- 
Agrupación forzosa para atencionrs 

del pai tido comarcal
136— Tarazona

Agrnp'ición forzosa para atenciones 
d el partid», judicial ,

135,—Tarazona " 

* * *

Núm. 23G

CABAÑAS DE EBRO

Ignorándose el paradero de Je
sús Jodra López, hijo de Andrés 
y Angela, nacido en esta loca
lidad el día 19 da septiembre de 
1927, y hallándose comprandido 
en el alistamiento para'el reem
plazo del Ejército del año actual 
y no Habiendo podido ser notifi
cado personalmente, se advier
te y requiere al -mismo, a sus 
padres, tutores, parientes, amos 
o personas de quienes dependa, 
cuyos" nombres y actúales resi
dencias también se desconocen, 
que por el presente edicto-anun
cio se le cita para que compa- 
rezea én esta Alcaldía, por sí o 
por medi0 de legítimo represen
tante, en ’os actos de alistamiento, 
rectifícaorón definitiva del mis- 

• mo y clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar en 
-1 salón de osle Ayuntamiento los 
días 1 y 25 de enero, 8 y 15 d-e fe- 
Irrero, respectivamente, siendo de
clarados prófugos en el caso de 
incomparecéncia y sujeto á las

responsabilidades- legales a - Tu6 
hubiere lugar con arreglo a l0 dis
puesto en el Reglamento vigente 
de Recelamiento V Movilización.

Cabañas de Ebro, 5 de enero de 
1948.—El Alcalde,"'José Pes. •

Núm. 184
E.JEA DE LUS CABALLEROS
Incluidos en el alistamiento para el 

Reciutaimenio uei Ejéicito por el cupo 
de este Municipio conespo diente al 
año 1948, con airtglo ai caso 5.° del ar- 
ticu o 66 dd eRcg amento los'mozos 
que al final se expresarán, cuyo parade
ro se ignora, por el presente se íes cita 
para que bien por sLo por medio de re- 
presemaute legal comparezcan ante este 
Ayuntamiento en los oías 25 del actual 
y 8 y 15 de febrero, fechas en que ten- 
urá ug r as operaciones de ausiámien- 
to, iéLiificación del mismo, reciifica- 
ción y ciene definitivo y clasifiiacida y 
decLirac(óii de sol.lados, respectiva
mente, quedando auvi runos, tamo ios 
mozos ci nio su&r-. pieseniantes L gato, 
cíe qúe&i no cumpa, i cen serán ios mo
zos ueciaiaUos piófugob: "

' Amonio Castaño Torres, nacido el 
8 de juao de 1927, lujo de Francisco y 
Duloies. -

Antonio Jacinto Caslié Oros, nacido 
el 17 de junó de 1927, h-ju < e Fianciscu 
y de Mana.
‘ José Luis Esteva Amorós, nacido el 
11 de ao/u ue 1927, hijo de Rosendo y 
Pabla.

Eji a de ios CabaLeros, 7 de enero de 
1948.—Ei Alcalde, (ntgible). .

Núm. 237
. GELSA

Rallándose /incluidos en el alis
tamiento para el reclutamiento 
del Ejército, por 31 cupo de este 
Municipio, éorrespondienle al año 
de 1948, Con arreglo al caso 
5.° del adíenlo 66 del Regla- 
nuenlo los mozos siguientes:

Domingo Gil López, nacido, el 
4 de agosto de 1927, hijo de Jo
sé y Petra.

Velentín Usón Nuviala, nacido 
el 28 de noviembre de 1927, hijo 
de Francisco y Pabla.

Ignorándose el paradero de los 
mismos y el de. sus familiares, 
por 'el presente se les cita para 
que bien por sí o por medio de 
represeulantc legal, comparezcan 
ante este'Ayuntamiento, en cual
quiera de los días 25 de enero 
y 15 de febrero en que tendrán
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lugar las operaciones . de rectifi
cación del alistamiento, rectifi
cación definitiva y cierre y dasi- 
ficacrón de soldados, respeCtiva- 
menle, quedando advertidos, tan
to los mozos como sus familiares, 
o representantes legales, de que si 
no comparecen serán declarados 
prófugos. ■_

Gelsa, 12 de enero de 1048.— 
Jíl Alca1 de (ilegible). • ■

Núm. 186 '
MUNFBPEGA

D.J. Bautista B^'frán Gormedino, AI- 
ca'de de Munébrega:
Hago saber: Que ignorándole el pa

radero del mozo Clemente Alegre Ra
miro, hijo de Cemente v Ramona, na
cido en esta loca’idad el día 18 de fe
brero de 1QQ7, perteneciente al reem- 
p'azo de 1948 V halándose comprendi
do en el alisfa-miento para el reemplazo 
del Ejército del año achia* V no habien
do pndjdoser notificado/nersonalmeñte, 
se advierte a* mismo, a sus padres, tuto
res, narientes, amos n persona® de quien 
denenda. cuyo nombre v actúa' domi
cilio o residencia también se df-smno- 
ce, que por el presente edicto se le cita 
para que comparezca en e'*a Casa Con- 
sistoría1. por si o por medio de lepismo 
representante, ante este Avimtamien- 
to. en ios actos de rectificación del 
alistamiento, lectura y cierre del mismey 
y cí-sificación v declaración de soHa
dos. que respectivamente tendrán lugar 
los dfas 25 del mes actual v 8 V 2? de fe
brero próximo y hora de 1a® diez pa
ra que puedan aducir cuantas reclama
ciones o excepciones estimen pertinen
tes. quedando, para e’ caso. de que no 
comparezca, anercibido con la decora
ción de prófugo y demás responsabili
dades lega'es a que hubiere hipar.

Munébrega, 7 de enero de 1948.—El 
Alcalde, J. Bautista Beltrán.

Núm. 203
QUINTO

D. José Porroche Pes, Alcalde de 
Quinto; >
Hago saber: Que ignorándose el pa

radero de los mozos Gregorio Monta
ñés Tello, hijo de Joaquín y Petra, y 
José Martin Casof, hijo de Emilio y 
Asunción, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento para el re emplazo.del 
Ejército del año actual y no habiendo 
podido ser notificados personalmente, 
se advierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o personas de 
quienes dependan, cuyos hombres y 
actuales domicilios o residencias tam
bién se desconocen, que por el pre
sente edicto se les cita para que com
parezcan en esta Casa Consiste rial, por 
SÍ o por medio de legítimo represen
tante, ante este Ayuntamiento, en los 
actos de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo y clasifica

ción y déc'aración de soldados, que 
respectivamente tendián lugar los dias 
25 del mes actual. 8 y 22 de febrero y 
21 de marzo próximos, y hora de las 
diez de la mañana, para que puedan 
aducir cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes, quedando, 
para el caso de que no comparezcan, 
apercibidos con la declaración de 
prófugo y demás responsabilidades le- 
ga'es a que hubiere lugar. .

Quintó, 7 de enero de 1948.—El Al- 
ca’de, José Porroche.

Núm. 235
NONASPE

Ignorándo^e el paradero del mozo 
Francisco Jungar Andréu, hijo de Fran
cisco y de Manuela, nacido en esta lo
calidad el día 14 de diciembre de 1927, 
perteneciente a' reemp'azo de 1948. por 
el presente edicto se requiere a! mismo 
a fin de que comparezca ante esta Al
caidía, Ja de su residencia o Consulado 
si estuviese en el extranjero, con el fin 
de proceder al alistamiento del re
ferido moz^; advirtlendn que si com- 
pareciese"en esta Alca'día. lo hará el 
día 15 de enero en que tendrá lugar el 
alistamiento; el 25 de dicho mes ten
drá lugar I® rectificación de dicho alis
tamiento; el segundo domingo de! mes 
de febrero siguiente que tendrá lugar 
el cierre definitivo de dicho rVo^amien- 
to, o el tercer domingo de dicho mes 
de febrero que se verificará la clasifica
ción de los mozos alistados; a 'virtién
dole que si no compareciese personal: 
mente o por persona que 1 galmente le 
represente le parará el perjuicio de ser 
declarado prófugo, según ordena el vi
gente Reglamento provisional de Reclu 
tamiento y Reemplazo del Ejército. 6

Nonaspé, 7 de enero de 1948. —El
Alca’de, José Llop. . ■

■ Núm. 198
TERRER

Ignorándose el paradero del mozo 
Roque Alvarez Moreno, perteneciente 
al reemp'azo dé 1948, nacido en este 
pueb'o en 16 de agosto de 192. e hijo 
de Ceferino y de Tetesfora, así como el 
domicHo de sus padres, se les requiere 
por el presente para que comparezcan 
ante esta Alcaldía, la de su residencia 
o Consulado si estuviese en el extran
jero, en los días 11 y 25 del corriente, 
y 8 y 15 de febrero próximo, en que 
tendrán lugar las operaciones del alis
tamiento, rectificación definitiva y cie
rre del mismo y declaración de" sóida-

dos, respectivamente, quedando ad
vertidos, tanto el amzo como sus 
representantes lega'es de que si no 
comparecen será el mozo declarado 
prófugo. x .

Terrer, 7 de enero de 1948.—El Al
calde, fosé Martínez.

Núm. 208
TARAZONA

Ignorándose el paradero d|el mOj 
zo natural de . esta ciudad Pedro 
Jiménez Ruñútel, hijo de Pedro y 
de Francisca, nacido'el 8 de agos
to de 1927, y que ha sido incluido 
en el alistamiento de la misma pa
ra el reemplazo del Ejército diel 
año 1948, por el presente, se le 
cita, llama y emplaza para que 
comparezca a los actos de rectifir 
cación y cierre definitivo del alis
tamiento y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar 
en el Salón de Quintas de este. 
Ayuntamiento, los días 25 dé ene
ro y 8 y 15 de febrero del corrien
te año, respectivamente, bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio consiguiente.

Tarazóna, 12 de ^nero de 1948.
El Alcalde, Luis Martínez Moreno, 
El Secretario, Eloy Martínez.

Núm. 234
TORRELAPAJA

Ignorándose el actual paradero del 
mozo José De'gado Moral, nacido en 
esta localidad el día 13 de septiembre 
de 1927 e hijo de Faustino y de juana 
y perteneciente al reemplazo de 1948, 
incluyéndose en su día en el alistamien
to formado por este Ayuntamiento, por 
el presente edicto se cita al expresado 
mozo, a fin de que comparezca ante 
este Ayuntamiento, el de su residencia 

- o Consulado, casa de hallarse en el ex
tranjero, a los efectos de rectificación 
del alistamiento, cierre del mismo, asj 
como también al acto de clasificación 
y declaración de soldados, que tendrán 
lugar en este Ayuntamiento los días 
25 del corriente mes de enero, 8 y 15 
del próximo febrero, respectivamente, 
advirtiéndole que de no comparecer ni 
notificar su inclusión en otro- Ayunta
miento, será declarado prófugo a to
dos los efectos.

Torrelapaja, 5 de enero de 1948. —El 
Alcalde, Higinio Sancho.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Sajo apercibimiento de ser declaradoi re 

beldei y de incurrir en lat demtii ree 
x poneabUidades legales, de no presen 

tarsejos procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial g 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y, emplaza, encargdn 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
Se la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a dispoelcidn de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 1/ 388 de ta Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley d# 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 25
MORENO GARCIA (Mario), de 24 

añas, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, y

MARTIN BORRAJOS (Julián), cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
noran, procesados por la causa núme
ro 307-1947, sobre estafa,comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Zaragoza dentro de los diez 
días siguientes a >a publicación de la 
presente en los Boletines Oficiales del 
Estado y de esta provincia.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 214
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación . •
En virtud de lo acordado por el se

ñor |uez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en Ja causa núme
ro 445-1947, sobre estafa de bicicleta a 
José-Maiia Guerrero Liarte, se cita al 
denunciado Angel Gracia, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia compa
rezca ante este Juzgado para recibirle 
dec anción en dicho sumario, aperci
biéndole que de no efectuarlo le para
rá el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a siete de enéro de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario: P. H , B. Epifanio Magro.

Núm. 217
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de la causa que se instruye 

en este Juzgado con el núm. 416-1946, 
sobre daños, se cita al cobrador 
del tranvía atropellante Miguel Pardo 
Gascón, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación del pre
sente en el Bo l iu n  Of ic ia l  de esta pro

vincia comparezca ante este Juzgado de 
instrucción número 3 para practicar con 
el mismo diligencias acordadas en dicho 
sumario, apercibiéndole que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza a cinco de enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 27
ATECA

D. Pedro Colás Cristóbal, Juez de ins
trucción ejerciente de Ateca y su 
partido;
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en esta fecha en el sumario que 
se instruye con el núm. 67-1947, sobre 
robo, por el presente ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de veintidós gallinas y un gallo, 
sustraídos la noche del veintidós al 
veintitrés del corriente mes de un corral 
de las afueras del pueblo de Sisamón, 
propiedad de Pablo Pérez Aparicio, y a 
la averiguación y descubrimiento del 
autor o autores de la sustracción, po
niendo a disposición de este Juzgado 
aquellas, y deteniendo e Ingresando en 
prisión a los últimos si fuerán descu
biertos y a las personas en cuyo poder 
sean encontradas dichas aves si no • 
acreditan su legítima adquisición, cuya 
prisión deberá ser ratificada dentro'de 
plazo por el Juzgado correspondiente 
y participándolo a sus efectos a este 
instructor, a cuya disposición deberán * 
quedar y a las resultas de la merciona- 
da causa. ' • .

Dado en Ateca a veintisiés de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Pedro Colás Cistóbal. — El Se
cretario Judicial accidental, Santiago 
Ortega.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 209
JUZGADO NUM 2

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
se tramita ante este Juzgado en virtud 
de denuncia de José Santos Miñana, 
sobre estafa y lesiones, contra Luis 
Baraza y otros ha acordado la compa
recencia ante la sala-audiencia del ex
presado Juzgado el dia 22 de enero 
próximo, a las diez, del denunciado 
Luis Baraza, cuya edad, domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, a fin 
de que en el indicado día asista a la ce‘e- 
bración del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que deberá com
parecer con todos los medios de prueba , 
de que intente valerse, y que de no 
hacerlo así incurrirá en las sanciones 
que establece el Código Penal.

Y para que sirva de citación en for
ma al expresado denunciado Luis Baraza 
Miralles, extiendo la presente, que de
berá ser publicada en el vnjtTi» Of i
c ia l  de esta provincia, en Zaragoza a

siete de enero de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario: P. H., 
Enrique Iranzo. ■

Núm. 210
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído de esta fecha dic
tado en ei juicio verbal de faltas que se 
tramita ante este Juzgado en virtud de 
denuncia de Antonio Gutiérrez Herrero 
contra Felisa-Julia Altarriba Millán, 
sobre orden púb'ico, ha acordado 
la citación para el día 28 de 
enero corriente, a las diez, de la ex
presada denunciada Felisa-Julia Alta
rriba Millán, cuyo demicilio o actual 
paradero se igpora, a fin de que compa
rezca a celebrar el oportuno juicio de 
faltas, previniéndole que deberá compa
recer con toda dase de pruebas de que 
intente valerse, y que de no hacerlo así 
le narará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sitva de citación en for
ma a la denuncia la Felisa-Julia Altarri
ba Millán y sea publicada en e> Bo ie t in  .

de esta provincia, expido la 
presente en Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho,— 
El Secretario, B. Goñi

Núm. 206
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

municipal propietario de este Juzgado 
municipal núm. 3 de Zaragoza, D. José 
Franco Medina, en el juicio de faltas 
núm. 838 de 1947, sobre hurto, se cita 
d'- comparecencia ante este Juzgado "(si
to en Predicaderes; núm. 62. 2.°) para 
el día 23 de enero achnl. a las diez ho
ras de su mañana, a B Rasar Torres, 
cuyas demás circunstancias se ignoran 
y de ignorado paradero, a fin de cele
brar el oportuno juicio de faltás, aper
cibiéndole que deberá de comparecer 
acompañado de los medios de prueba 
que intente valerse.

Y.pera que sirva de citación al de
nunciado, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a siete de enero de mil no- ■ 
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 281

Talleres Mercier, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 29 de enero, 
a tas once de la mañana, en las oficinas 
de la Sociedad, cumpliendo lo dispues
to en los artículos 32 y 43 de los Estatu
tos sociales.

Zaragoza; 17 de enero de 1.948.—El 
Secretario del Consej > de Administra
ción, Santiago Mercier.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i


